
Resolución
Nr 2021l005

Acta
N.2O2t/oot

VISTO: Lo establecido en la ley 19272 en su artículo12.-"Son alribuciones de los Muricipios" nullreral :l

"0rLlcnar gastos o invcrsioncs de conformidad con lo establcaido en el presulluesto quinqucnal o en las

l especlivas modificaciones presupucstales y en el respectivo plan financiero, así colno en las

d jsposiciones vigentcs."

I) quc cs nccesario eslimar los liastos para elperíodo del 1'al .11 de encr(r del 2021'

II) que al dÍa 1a de enero dcl 2(121\e cuenl.r .on url lnonlu Lje $286.795 y qLre a mediados clel

rnes de enero se renov;r'á cl Ii¡ndo del mes dc diciembre de 2020 por un monto dc S158.950-

CONSIDERANDO: Quc la Ampliación PI-csupuest¿l de la Inlendencra de Canelones, defl¡c los montos

anuales cstablecidos para estc l\4Lrnicipio ]¡ Ie asigna el prograrra 128

ATENTO: a lo precedentemenlc cxpues[o

EL MUNICIPIO DE ATLANTIDA

RESUELVET

1)Aprobarel eslimativo degastosparael perioclodel 1!al 31dc enero dcl 2021 del Fondode

Incenlivo,cl cual asciendc a Ia sLlma.lc $250.000(doscientos cincucnta mil pesos uruguayos]

2)Coñuníquesc a la Tesorería cleeste l\4unicipioy¿i l¿ secfel¡rÍa (le Desallollo [,oca] yParticipación

3) Incorpórese al Registro de Resoluciones, Gustavo Go¡zález, Alcalde del Municipio de

Atlántida.

Resrrlución aprobada con fechá 05 de enero del 2021
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